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NOTA ACLARATORIA
 A LA CONVOCATORIA DE BECAS COMPLUTENSE PREDOCTORALES EN ESPAÑA

CONVOCATORIA 2007
El presupuesto de la Universidad Complutense refleja una apuesta por la investigación mediante el reforzamiento de los programas existentes, la implantación de algunos nuevos, o el cumplimiento de los compromisos establecidos como consecuencia de la firma de Contratos como el firmado con la Comunidad de Madrid, sobre este compromiso uno de los objetivos prioritarios es el del apoyo al personal investigador en formación.
El Real Decreto 63/2006 de 27 de enero (BOE 3 de febrero de 2006) por el que se aprueba el Estatuto del Personal Investigador en Formación (EPIF), en el que se configura un sistema obligatorio para todos los programas de ayudas que tengan por finalidad la formación de personal investigador, teniendo como premisa necesaria la obtención del título de doctor, significó un esfuerzo económico para la Universidad, en concreto en el programa 8000 (640.14 Ayudas al personal investigador): de 2.936.724,00 en el año 2006 a 3.430.663.82 euros para el año 2007.

El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado introduce en el sistema universitario español, junto al título de Doctor, de larga tradición en nuestra estructura educativa, el título oficial de Máster y se regulan los estudios conducentes a la obtención de ambos. Ante esta nueva figura, la UCM no puede dejar de apoyar a los investigadores en formación que opten a través del Máster a la obtención de los estudios de Posgrado, por lo que en la convocatoria de becas predoctorales convocatoria 2007 establece en el punto 3.2 que la dotación de la beca y el contrato contemplará las ayudas por precios públicos, para la presente convocatoria, únicamente al curso 2006-2007 y por los conceptos de matrícula en los créditos del correspondiente programa de posgrado, ya sea de máster o de doctorado. No podrán exceder de la cuantía máxima establecida para 60 créditos cuando se trate de estudios de máster y para 32 créditos cuando se trate de estudios de doctorado.

No obstante lo anterior, a las becas vigentes concedidas por la Universidad Complutense se mantiene, además de la matrícula de los cursos de doctorado, la financiación del examen de suficiencia investigadora, la tutela académica por la elaboración de la tesis doctoral y el examen para la tesis doctoral.
Madrid, 22 de diciembre de 2006
La Vicerrectora de Investigación
 y Política Científica
Carmen Acebal Sarabia
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